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tslo i.e Les layes obligará% e% la Peninsa-
2e, 	 Baleares y Canaria:, s velute diez de

pvonnalgacióm si esa ellas so re &pulerr otra
caez re enfieste hacha la prommigerión al dia que
4mninhaa h ignición de la ley e% la Cacao: oficial.

Arlo 2.° La ignorancia de las leyes aso t2C21111

get) (M. cumplianieno.
8.° Las leyes no tendrás electo retracte°,

e/ no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-

ataat n 'urda lastres•iba da sy da Euro do igog

Ärtitzliv Za. Las corporaciones provinciales y
wunrairApaies aboakarilsr, en prienes término » al No-
aria 6 Notratos que autoricen las scabaatas, los e-
rectos poi; ellos devergados y los Implemente dte ..
1 ,,stattioa por los matamos, erl corleo los derechos de

lercióka de. Los Me ancios en los periódicos oilcia.
1 .1 caidnado de reinteuarse del :022/0112tee ai lo
nublen, de/ importe fosal de los referidoe gastas,

cuyo estío osa, cosa arreglo a lo aimpauto ea le
2,gle an de. arto 8.°

2VäCRIPCIOIX PARTICULAR

iu SIDIMOIBA Fuetes ruitakrsz oaswoaa Fesetaa

Un mes. .
Trimestre .

k Seis meces.
Urs ato. .

Mialro caceo, 40 antirnoc frie pauta

Se publica tocloa los din, eacepto los dozningoe

No se freesettard edicto (5 anuncia alguno ä Ins-
tancia de parte sem que ante; ans interesados abo- •

Sleati d gareaticen ea inserción á razón de 65 centi-
USOS línea d parie de ella.

IOTA IMPORTANTE.—InneedltaraeWe que
los tenores Alcaides y Secretarios reciban este
BIII..wffrai dietpostdrän que re fije un ejemplar tu el
siho de coatals.bre, denle permanecerá huata el re-
cibo del münfero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandes
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducta
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
ridCicos.

((hieles de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidaran, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bonsrue, coleccionados para su encuader-
Ración, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servido de base para la su-
beata, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
Zitat si Instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el Importe de su publicación 6 garanticen el
pago, rauda de 65 céntimos de peseta por linea o
parse de ella, y la venta de números sueltos á410
cedimos de peseta.

fi

ii

1,211145

ál el Rey Don Llionao 1111 (que

Me 'Pude, s. 1E. la itetats *Ala Vic-

fisaim Rageasia y SS. PA. RR. el Priatcl

ess 	 Aztatitsa e balaran, continicau ah%

medeed ses su importan:te talud,

ael belelcio disfruta% Iza ese s

gie getAeidt la Ampata Real familia.

(«Gaceta» 21 Febrero 19,3..

linit du Litros
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CÓRDOBA
Núm. 682

En cumplimiento a lo dispuesto en
los artículos 12 y 14 del Real decreto
de 30 de Enero de 19?0, el Claustro de
esta Escuela Normal en sesión celebra-
da en 31 de Octubrc último, acordó
anunciar por término de diez dias con-
tados desae !a fecha en que aparezca la
publicación de este anuncio en el BOLE

Tira OFIcIAL de esta provincia y en la
Gaceta de Madrid una ayudantia de la
Sección de Ciencias otra de la de Letras
y otra para la Cátedra de Dibujo, va-
cantes en esta Escuela

Se proveerán en Maestros con titulo
Superior o con arregla al plan vigente
que sean mayores de veinte y un cipos
y menores de treinta y cinco..

Una vez terminado el plazo de admi-

sien de sol citudes se anuncia:a en el
tablón de nuncios de esta Escuela el
die y hola ea que han de verificarse los
ejercicios de prueba a que habrán de
someterse los aspirantes, que consistirá
en un ejercicio oral y otro practico ver-
sando ei primero en explicar a los alum-
nos una lección de los prcgramas de la
respectiva seccidn y que se le señalara
con veinte y cuatro horas de anticipa-
ción y el seguud o en contestar por es-
crito a un tema cuestionaiie que ocho
dias antes se pondrá cle mautfiesto en la
Secretaria de esta escuela.

Lo que se hace públicopara conoci-
uñen o de Equellos a quienes pueda in-
teresar.

Córdoba 29 de Enero de 1923.—E1
Secretario, Antonio Ruiz Martinez.—
V ° B.°: El Director, Enrique Di8Z.

zgYuterrzetIENTOS
VI LL VIC 1 OSA

Núm. 796
Don Antonio de, la Torre Cantador,

Alcalde presidente Gel Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose cid cia.-

ratio desierta por falta de iiciteclores la
subasta para el arriendo de los derechos
establecidos sobre el arbitrio de pesas
y medidas señalada para el dia de hoy,
se anuncia nuevamente para el dia
veinte y dos del actual, de diez a once
de la mediana, bajo el tipo de siete mil
trescientas cincuenta pesetas y con las

demás condiciones que contiene el plie-
go redactado al efecto.

ViltavLiosa si:te de Febrero mil no-
vecientos veinte y tres.— Adonio de la
Torre.

DOS TORRES
Näm 696

Dan Francisco Re drigo Cebadero, Juez
municipal suplente de esta villa por
hallarse en tisJ de lice:acica el pro-
pietario.

Hago saber: Que se encuettra va-
cante el cargo de Hecretario suplente
de este Juzgado por renuncia del que
lo desempeetabs, la cual ha de proveer-
se de conformidad con el 12,.al decreto
de veinte y nueve de Noviembre de
mil novecientos veinte en relación con
la Real orden de nueve de Diciembre
del mismo afro, habriendose concurso
por término de treinta dias que habrá
de contarse desde que el presente apa-
rezca inserto en la «Gaceta de Madrid»
en cuyo plazo los solicitantes presenta-
ran sus instancias ante el señor Juez de
primera instancia e instrucción de Po-
zoblanco a cuyo partido pertenece este
pneblo y a cuya solicitud los interesa-
dos acompañarán os documentos que
seguidamente se relacionan en bien en-
tendido que la falta de alguno de ellos
dará lugar a la devolución de los que
presenten sin surtir efecto alguno en el
Concurso.

Primero. Certificado de acta de na-
cimiento o bautismal en su defecto.

Segundo. 	 Otro " de buena con-
ducta.

Tercero. Titulo original o testimo-
nio del mismo que acre dite el (detentar
la prcfesidn de Secretario de Juzgados
municipales.

Cuarto. Testimonio bastante que
justifique que los °licitantes se en-
cuentran dese mpeñando el cargo de
Secretario o suplente de algun Juz-
gado.

Quinto. Certificado expedido por el
Instituto Ga grtfico y Estadistico re-
ferente al número de habitantes del
pueblo en que 'os solicitantes se en-
cuentren desempeñando el cargo de
St cre tarjo o suplente.

A los efectos legales, se hace constar
que este Ayuntamiento tiene cuatro mil
ochocientos setenta y cinco habitan-
tes.

Dos Torres treinta y uno de Enero
de mil novecientos veinte y tres -- Fran-
cisco Rr drigo.—El Secretario, Aurelia-
no B. Bernia.

CARCABUEY
Núm. 833 	 •

Don Rafael Camacho Delgado, Kcalde
accidental de esta villa,
Hago saber: Que formado un repar-

timiento especial para reintegrar al Es-
tadio del anticipo que para la contruc-
ción del camino vecinal del kilómetro
31 de la carretera de Encinas Reales a
Priego, concedió a este municipio con-
sistente en 5.572'49 pesetas mas el 1`50.
por 100 para cobranza, basado sobre

•
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Carnes de reses vacunas, la-
paree y cabrías incluido el
ha( su en fresco, kilogramo

Idem de reses de cerda idem
idem

Hem de reses vacunas, lana-
res y cabrías, saladas o con
cualquier otra preparación

Llena de cerda en la misma
forma

Grasas y embutidos de tease
8

	

H ei.s 	 s g lalos o dispuestos
para conservarse y morci-

	

llas 	 O 15'00

Los despojos devengaran una canti
igua a la tercera parte del arbitrio

rrespondiente a las carnea de la res,
eneeennandese por despojo en as reses

--vacunes, 'enanas y cabrías. el vientre,
aradura, cabeza y extremidades y en
las de cerda e vientre y la azadura.

Todo aquello que sea desechado del
despojo de reses sacrificadas en el Ma-

tadero por virtud de disposición facul-
tativa será inutilizado y por tanto baja
proporciona l en la proporción del arbí

trio por tal concepto.
Art. 5. 0 El degüello de reses de to-

das o ases cuyos productos se destinen

al consumo hebra, de tener lugar nece-

sariamente en el Matadero público por

el personal correspondiente de la de-

pendeacia o el que la Alcaldía designe

en su defecto de acuerdo con la Corni-

0.19'80

0.2 '00

0.2200

O 33'00

0.33'00

EI

e ele«
• 	
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meezu. gele Preetne* de Cferdetee

6

son
Tarifa

Jas cuotas que para el Tesor) se sa lis- Arbitrio sobre consumo de carnes fres-

lacen este ano por ruitica A industrial, 	 cas y saladas
'lse expone al públ , co por ocho dias para 	 i rticulo 1.° Son objeto de grava-

su exartiPu y acrnisión de reclimaciones man por razón deeste arbitrio conforme
a los precepto* contenidos en e' aparta-
do f) articule 6 . de la Ley de 12 de Ju-
nio de 19 , 1. y por los concordantes do

1

 su Reglamento de 29 del m amo mes y
enio las carnes y grasas de reses vacuo-

Alcalde 4 nas, lanares y cabrías y de cenia y la
Icaza mayor ya proee- lan de reses sacri-

ficadas en la población ya se importen
en le misma para ea consumo en vivo,

ç muertas en fresco, saladas, adobadas o
! preparadas en cualquiera otra forma in-
,, clase en los embutidos aun cuando solo
? sean de sangre.

i
Art. 2.° • Los adeudos de las espe-

cies aludidas tendrán lugar siempre
mediante paso que en el Matadero efec-
tuarán les dependientes del Municipio
con aparatos propiedad de mismo a
presencia del dueño o persona que este
designe.

Art. 3 ° El pago del arbitrio es in-

1923.—
dependiente y no excluye de contri-
buir por clarean s de degüello y demás
que como iogreso se consignen en pre-
supuesto Municipal por operaciones
que se verifiquen dentro o fuera del
Matadero re acioutrides con las especies
gravadas.

Art. 4 •0 De acuerdo con los preceP-
tos del artículo 13 de la Ley antes cita-
da y 1 9 de en Reglamento, los tipos
de gravamen que se fijan a las especies

les que se señalan en la siguiente:
Pesetas

en esta Secretaris
Carcabuey 1 ° de Febrero de 1923.—

Rafael Carneen°.
LENCI A NA

Núm. 588
Don José Carreira Rionirez,

corstitactoes1 de esta villa.
Hago ,, aber: Que enconträndc se va-

cante la plaza de médico titular ee esta
villa por r mun da del que la ocupaba,

se,abre un concurso de treinta dias a
contar desie la fecha de publicación de

este eeicto en el BOLETIN OFICI&I de

la provincia.
LOS solicitantes remitirán sus ins-

tancias a esta Alcaldia acompanadas de
los documeetos necesarios y la certifi-
cación (le entedies de la carrera.

Las rondiciones del concurso se ha-
yan de manifieeto en esta A caldia para
conocimiento de los solicitantes.

Palenciana 25 de Enero de

José Carreira.
MONTI feLA

Núm. 583
Ordenanzas formuladas por el Ayunta-

miento y Junta municipal y aproba-
das por la Dirección General de Pro-

• piede e Iinpuestoe con fecha 11

de Diciemb re último, para a exac-
ción a partir del próximo ejercicio
de 1923-24 de los arbitrics munici-
pales a que cada cual de &las se re-
fiere que habrán de utilizarse como
venirse de ingreso, las que se hacen
públicas pera conocimiento general
y en cump l imiento de lo prevenido.

(Continureqjón)
Art. 13. La imposición de las mul-

tas corresponde al Aleado en guión

para evitar di aciones de ega el Muni-

cipio esta función debiendo arnoldarse
fijerlae a los preceptos de los artícu-

los 19 y 20 del Real decreto orgánico
y e importe de tales mu tau ingresará

en Arcas municipal cono producto

del arbitrio.
Contra la resolución de la Alcaldía

imponiendo las mutas podrá recurrir •

se en alzada para ante la Delegaciee

de Hacienda de la provincia previo pe

go de su importe dándose al ecurso ei
procedimiento económico edminietra-

evo.
ft rt. 14. La presente ordenanza es-

tará, en vigor una vez cumplidos los

trau.ites correspondiente s hasta tanto

que el Ayuntamiento disponga lo con-

trario, dentro siempre del límite de

diez años y .en &tanto no aparezca ci-

tado en ella se aplicaran las disposicio -

nes que resultan adecuadas de la vi-

gente ley Municipal, del Reglamento

provisional de 29 de Junio de 1911

dictado para ejecución do la Ley sus-

titutiva de cousumos y del ya citado

Peal decreto orgánico de' arbitrio fe

cha 11 de Septiembre de 1919.

e

alón respectiva ajustándose en las ope-
raciones que practiquen a las instruc-
ciones que reciban por mediación de a
Inspección facultativa.

No obstante lo antes prevenido se

autoriza a los labradores de tórnenlo
para que sacr,fiquen en los caseríos de
que sean propietarios o colonos as re-
ses de cerda que hayan de destinar al
consumo en los mismos.

Para que se lleve a efecto la matanza
referida deberá ser notificada previa-
mente al negociad() respectivo del
Ayuntamiento presentando /os interesa-
dos que la deseen parte escrito con
veinticuatro horas de anticipación o
cuarenta y ocho si el sacrificio ha de
verificarse en caserío del fórmico) en
que expresen el número y clase de ca-

bezas con aquel destino.
Respecto a las reses vacunas, lanares

y cabrías la notificación se hará u la Je-
fatura de Matadero con las formalida-
des que sean exigibles.

La maeanza de reses en la Aldea de
Santa Cruz se llevará a cabo mediante
conocimiento tambión previo a repre-
sentanie de a A ca día en dicho pueblo
agregado o persona que el Apretamien-
to tenga a bien de-iguar quienes die
pondrán la fecha y forma de verificar-
lo así como cualquiera otra medida que
sea conducente a evitar que las carnes
escapen a la inspección facultativa y
pago del arbitrio.

Les que pretendan sacrificar reses en
sus caseríos del término o e' Idea de
Santa Cruz contraerán por este hecho
y a cambio o en compensación del be-
neficio que se les oto rga la obligación
de satisfacer a más del arbitrio los ho-
norarios del Inspector facultativo que
verifique el reconocimiento de las car-
nes a razón de cinco pesetas por cada
res incbaidos loa gastos de locomo-
ción.

Alcða ía
Constitucio-
nal de Cari

te de las
Torres

Núm. 89%

EDICTO

Don Alfonso Caracul Ponce, Alcaide
constitucional de esta villa.

Hago saben Qae conforme al arti-
culo quinto de la instruccion de vein-
te y cuatro de Enero de mil novecien-
tos cinco, se arrienda en pública subas-
ta el arbitrio de puestos y vía pública,
para el próximo arto económico de mil
novecientos veinte y tres al mil nove-
cientos veinte y cuatro cuyo remate
tendrá lugar en estas Casas Consisto-
riales, el día tres de Marzo próximo
venidero a las once de la mañana, bajo
el tipo de tres mil pesetas.

El acto será presidido por e/ señor
A calde don Alfonso Ceracuel Ponce,

con asistencia del Concejal don Alfonso
Priego Moreno.

t - 
Las proposiciones se ajustaran al mo-

delo adjunta y a las condiciones fijadas

!
en el pliego y tarifa que se acompañan

• al expediente de su razón, el caai se

i halla de° manifiesto al público en la
il Secretaria de este Municipio.

1

1
Debiendo advertir que para tomar

parte en la subasta, es preciso no estar
comprendido en ninguno de los casos
del articulo once de la Instruccion, de
veinte y cuatro de Enero de mil nove-
cientos cinco.

Acompañar la cédula perzonal, y el

ri resguardo del depósito prévio de ciento

i cincuenta pesetas.•
Y ene la persona a cuyo favor se ad-

judique deberá prestar, en el termino dg.

diez días desde que se adjudique, /a
fianza definitiva de seiscientas pese-
tas.

La duracion del contrato será de un

ALENÇIAN
Núm. 854

Don Antonio Domínguez AtiOltia, Al-
calde constitucional de esta vilia.
Hago saber: Que hallándose termi-

nado en borrador el repartirniente de
la riqueza urbani de este término para
el próximo año económico de 1923 a
1924, queda expuesto al público en es-
ta Secretaria por término de ocho días

con el fin de que los contribuyeatea en
el comprendidos puedan aducir las re-
clamaciones que estimen pestinentes.

Palenciana 2 de Febrero de 1923.—
Antonio Dominguez.

(Continuard).
LA CARLOTA

Núm. 925
Por el vecino de esta villa Juan Mi-

nare' Rtif Delgado, ha sido puesta a dis•
posición de esta Alcaldía una vaca, apa -
recia sin duela, en la casa del mismo

por el que fue venlide en la feria de
Córdoba el mes de Mayo último, y co-
mo ignórase el nombre y domicilio del
comprador, sia que por este se haya re-
clamado, se anuncia al público para
que el dueño de la misma pase a reco-
gerla dentro del plazo de qu nce días

desde el siguiente al en que aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vine a, en otro caso se considerara mos-

trenca y se procederá a su venta en pú-

blica subasta.

La resella de la expresada vaca es la si-

guiente.
Negra, de cinco a siete años, media-

na, cuerno izquierdo despuntado y en

la nalga derecha M confusa.

La Carlota tres de Febrero de mil no-

vecientos veinte y tres.—El Alcalde » año, empezando a contarse dude ,pri-

Antonio Maestre. 	 mero de Abril de mil novecientos vejar-

Ministerio de Cultura 2024
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te y tres a treinta y une de Mirzo de
mil novecientos veinte y cuatro, y el
pago de la cantidad en que la adjudica-
cion tenga r f 'cto se verificará en doce
plazos iguales d litro del primer día de
cada Mes

Si en dicha subasta no hubiera re
mate, se celeor nä. uni segunda dos
días despues, y en el la se admitiran
proposiciones por el noventa por ciento
del importe que queja fijado.

Lo que se an lucia al público para
conocimiento de la; rearmas que de .
seen interesarse en la subasta.

Cañete de las Torres a treinta y uno
de Enero de mil novecientos veinte y
tres.--n l Alc >de, Alfonio Caracuel
:ronce.

var sita en el partido de la Cruz de Ara- e tafia nevada, raza española, candil
celi, primer cuartel rural de este Wad- b Ijo de ambos pies, con la marca ii. en
no con cabida de dos alanzadas y me- la nalga derecha y el de la Compadia
dia equivalentes a noventa y tres äreas Agrícola -Espanoh en la nalga izquer-
noventa centiä etas y ochenta y tres de- de; y un mide entero de siete meses, de
címetros, que linda al Norte con olivar , alzada un metro quince cenimetros, ca-
de lose Maria Sánchez, al Sur otro de pa castaña, raza espanola, mojtne, era -

don Pedro Cortes, al Este manchó,' del '1 gano, con el hierro de ¡dicha onapeftia
Conde de Santa Ana, y al Oeste con el en !a nalga izquierda 0 migas cabal exilas
camino de La Fuente de la ha a. 	 de !a pertenenii a de Juan José Buj dan-

Y otra suerte de tierra Calma antes ce Rey, que le fueron hura as za
olivar siia en el partido de Cariada de che idel diez y nueve del corriente de

Modelo de proposicion

terrenos inmediatos al moltne sivado
en el partido de Madideere de este tér-
mino, procediéndose así mismo a ave-
riguar quien o quienes sean tos autores,
que serán detenidos paniéndol es en su
caso en la oeercel de este partido a mi
disposición.

Dado en Lucena a veinte y dos de
'Enero de mil novecientos veinte y tres.
—Manuel Morend.—El Secretario ju-
dicial Licenciado, Antonio F. dc B ar-
gos.

Ut8.71 	  mayor de edad, vecino
de 	

con cédula persiana] que acompaña, en-
terado de las condiciones, bajo las cua-
les se ha arrendar en pública subasta
el arbitrio de pnestos y via pública, en
esta localidad para el año económico
de mil noverientos veinte y tres al mil
novecientos veinte y cuatro, acepta, to-
das y cada una de dichas condiciones y
-ofrece por el remate la cantidad de....

	  pesetas y 	
	  cén-

timos en letra).
En curnphniento de lo que precep-

tila la regli quinta del articulo diez y
siete de la Instruccion de veinte 7 cua -
tro de Enero mil novecientos cin :o , el
proponente acompaña tambien al res •
guardo de haber depositado la cantidad
de ciento cincuenta pesetas, importe
del cinco por ciento del tipo para la su •
baste

(Fecha y firma del proponente)
nnn•n•nMr	

e
a

CORDOBA
Núm. 649

Don Eduardo Ig cajas Portal, Jaez de
instrucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por, medio de sus
agentes a a busca de la cabelleria que
al final se resella, que ei día seis de loa
corrientes fud sustraida a don Vicente
Muñoz fir), vecino de Le Carlota,
del sitio cortijo "Raya B3ja g , de este
partido; y a la captura y conduccióa
a esta Cárcel como detenido del eutor
o autores del hecho, y la ca.bailerfa de
ser encontrada, la pondrim a mi disposi-
ción, con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acrelitan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a treinta do E aero
de mil novecientos veinte y tren—
Eduardo Iglesias Portal.—E1 Secreta-
rio, (firma ilegible).

Rueda
Una yegua de catorce años, 151 al-

zada, alazana, raza española, Itioero
cordón perdido, calzada baja de las ma-
noi ya ta de la pierna izquierda, hierro
Fénix Agrícola V.-4.

Y dos eperejJ8 compuestos de albar-
d6n, enjalma y ropón.

Ir

e

Aritrciùîi thi Justigii

el

las Juanicas o Poleares de este térmiao
con cabida de tres aranzadas equivalen-
tea a una hectárea, doce áreas y setenta
y tres centímetros, que linda al Norte
con más porción del mismo predio pro-
pio de don Francisco de los Rayes Del-
gado e igual plañido de don Mariano
Hidalgo, al Este otro del caudal de Bru-
na y tierras de Capellanías, al Sur con
olivar del mismo caudal de Bruna y a
Poniente otro de los señores Cortas.

Y por último se 'e impongan al de-
mandado el pago de todas las costas de
este juicio.

Y para que sirva de notificación al
demandado declarado en rebeldía, se
l ibre este testimon o en Lucena a quin-
ce de Febrero' de mil novecientos vein-
te y tres.—Et Sicratario suplente, José
Maria Sarabia.—V ° B.°: Francisio Lu-
cas R. de Castroviejo.

CORDOBA
Ndm. fi l6

Cédula de notificación
En providencia de esta fecha dictada

por el señor Juez de instrucción del
Dietrito de la Derecha de esta capital,
en cumplimiento de ejecutoria reeaida
en sumario seguido en este Juzgado
bajo el nämere quinientos treinta y
uno del año mil novecientos veinte por
el delito de lesiones contra Manuel Ro-
mán Bares, ha mandado se haga aaber
a éste por medio de la presente, que a
Audiencia provincal de esta capital ha
deitado sentencia en referido sumario

con fecha seis de Abril del año último,
por la que le abano ve libremente de
dicho' delito de lesiones de que venia

acusado, declaran:lo de oficio las / estala
procesa es

Y para que le sirva de notificación
en forma, expide la presente que firmo
en Córdoba a veinte y cuatro de Enero
de mil novecientcs veinte y tres.—El
Secretario, Licenciado Pedro Fernán-
dez Pintado.

LUCENA
Núm. 512

Don Manuel Moreno Luque, Juez muni-
cipal e interino de instrucción ale es .

te partido.
Por virtud del presente edicto que se

o

• C.ttoctems y emplazamientos an

InattWitZ au:ralnal

id* loe apercibimientos procedentes
con ile.eecho, se cita o empieza poi
los Jueces y Tribunales respectivos a
luz personas que a continuación se

la
e-

LUCENA
Núm. 94 í

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro-
viejo y Burgos, Licenciado en Dere-
cho y Juez municipal suplente de
esta ciudad.
En méritos del juicio verbal civil,

premovitici por don Pedro Antonio La-
ra y Albin a de esta vecindad contra
don Andrés Delgado Arcos de la mis-
ma, sobre eievacidn a escritura pública
de un contrato de cesión en pleno do-
minio de dos suertes de tierra calma se
ha dictado sentencia fecha trece del ac-
tual cuya parte dispositiva es como si-
gue:

Fallamos: que debemos condenar y
candi narnos a don Andrés Delgado Ar-
cos a que en el termino de tercero día
Ltorgue escriture publica definitiva de
enajenación a don Pedro Antonio Lara

Alhania, ;iie las fincas siguientes:

Una su elte de tierra calma, antes oli-

ley de Enjuiciamiento Militar de Me-
ciste.

Núm 710
>MARTINKZ RODRIGUEZ Luis,

domiciliaco últimamente en Córdoba,
023 1-e Pdatrera, comparecerá en tér-
mino rte idiz días ante el Juzgado de
Insto-o-ciare par t prestar declaraciore
en o .Nsa por hurto de un mulo ins-
tru ida por este nich Juzgado, aperci-
ben ole (lee de :te) verificarlo le parara,
el pelitid\o 	 eae haya lugar en dere-
cho.

Núm. 492
Dt LA CRUZ, Antonio, que se dice

es vecino de Cd cloba, en done no fa&
habido ignorándose sus cirems aneas
personales y actual paradero, coinpae
recerá dentro cid termino de cinco alias
ante el Juzgado de instrucción de es:e
ptutide de Cazalla, para ser °ido en el
sumario que se erstauye sobre hurto de
una yegua a Juan Garcia Radia, bajel
apercibimiento ue que no comparecer
le parara el perjuicio a que hubiere la-
gar.

Núm. 534
ESCABY RUIZ, José, de veinte y

uno sftqs, solter , jornalero, natural de
Soria y vecino de Crirdo a, donde ese
tuvo dotniciliado últinameate y cuya
actual paradero se ignora, pr ,cesado
sumario que se le sigue por robe, cola-
parecerá en termino de diez dias ante
el Juzgado de kan:tu:Me de Cdrd ba
situado calle de Gin aora s n núnera
bajo apercibini arito de que si no tcr

verifica será declarado rebelde.
—

Bajo epercibinidento de ser declarados
tebeldea y de incurrir en las demia
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, ein el plazo que
se les fija, a contar desde el ea de
publicación del anuncio en este p e-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se eefiala, se les cita, llamar
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, capta-
ra y conducción de aquéllos. ponidn-
dolos a disposición oe dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a tos articules
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 456 del Código de Jus-
ticia ivulitzr y 367 de la ley de En-
uijciamiento siititar de Marina.

Núm. 713
LOPEZ GARCIA José, hijo de J'osé-

María y de Juan, natural e Pueblo-
nuevo del Terrible, provincia de Cór-
doba, de estado sol:ero, protesion es-
cribiente, de, veinte y dos años de
edad, (las demas señas se ignoran), do-
miciliado ultimainente en Paeblonnevo
del Terrible, provincia de Córdoba,
procesado por haber faltado a incor-
poracion, comparecerá en el termino de
diez días ante el Juez Instructor, del
Regimiento Infantería Granada, 'Jade
mero treinta y cuatra, Comandante
don Manuel Gutierrez Cano, residen-
te en Sevilat, baje apercibimiento,
que. de no efectuarlo, será declarada
rebelde.

Sevilla dos de Febrero de miL
novecientos veinte y tres.—Manuel Go-
tierrez.

exprtiazi, pera que comparezcan el
día que se les

* 
senala o dentro del

M onino que se lee fija, a contar desde
la ietlia de la publicación del 3111111-

do ea este periódico oficial, con arre>
9l0 a Paz artículos 178 de fa ley de
2.ninidarniento Criminal, 386 del
Oddigo de dolida Militar y 63 de. le

publicara en el Boorrie Oponen de es-
ta provincie, en nombre de 3. M
Rey don A fonso XIII (q. D. g.) y en
el mio, ruego y encargo a las autorida-
des e individuos de la policia judicial
cae la Nación, fa práctica de diligencias
para la busca, ocupación y remisión a
este Juzgado con poseedores ilegítimos
de una yegua de doce años, alzada un
metro cincuenta centimetros, capa CaS-
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